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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 2G0.)

GOBIERNO CIVIL

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á averiguar el paradero 
délos individuos cuyos nombres 
y señas se expresa á continuación; 
y caso de ser hallados los remiti
rán á disposición de este Gobierno 
con las seguridades debidas.

Burgos 17 de Setiembre de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Eulogio Chacón López, hijo de 
Juan y Teresa, natural y vecino de 
Estepona, marinero, soltero y de 
31 años.

Francisco López y López (a) Vi
nita, hijo de Antonia, natural 
de Marcharavilla, vecino de Mála- 

casado, del campo, y de 55 
años,

José Blanco Cañada, hijo de An
drés y Maria, natural y vecino de 
Estepona, casado, marinero, y de 
36 años.

Pedro Figueroa Diaz, hijo de 
Dlego y Catalina, natural y ve- 
Cln° de Estepona, casado, marine- 
r°l y de 53 años.

Alonso Contreras Figueroa, hijo 
6 Miguel y Maria, natural y veci

no de Estepona, casado, marinero, 
y de 67 años.

SECCION DE FOMENTO.

Car reteras. — Expropiaciones.

Carretera de tercer órden de 
Aranda de Duero á Cantalejo.

Relación rectificada de los propie
tarios á quienes afecta la expro
piación de fincas en el término 
municipal de Torregalindo.

1 José Cornejo.
2 Justo de Perosanz.
3 Pablo Velasco.
4 El mismo.
5 Hilario Garcia.
6 Juan González.
7 Clemente Yusta.
8 Francisco González.
9 Bernabé González.

10 Felix de la Fuente.
11 Francisco González.
12 Alejo de Diego.
13 Romualdo González.
14 Mariano Cornejo.
15 Lorenzo González.
16 Dionisio González.
17 Francisco González.
18 Clemente Yusta.
19 Narciso Esteban.
20 Venancio Carriedo.
21 Patricio de San Juan.
22 Cecilio Adrados.
23 Rufino Salvador.
24 Clemente Adrados.
25 Francisco Martin.
26 Frutos de Diego.
27 Epifanio Higuera.
28 Isidoro Martin.
29 Rufino Salvador.
30 Isidoro Martin.
31 Julián González.
32 Dehesa boyal de aprovecha

miento común.
33 Norberto Cornejo.
34 Andrés Onrubia.
35 Mariano Calvo.
36 Pedro Fernandez.
37 Marcelino de Diego.
38 Juan de la Fuente.
39 Antonio Cuesta Pineda.
40 Manuel Gil.
41 Julián Sanz.
42 Toribio Garcia.

43 Casiano Arroyo.
44 Tomás García Plaza.
45 Dionisio González.
46 Manuel Perez.
47 Casiano Sanz.
48 Isidoro González.
49 Gregorio Arroyo Plaza.
50 Manuel Sanz.
51 Julián González.
52 Luis Sanz.
53 Julián González.
54 Manuel Sanz Plaza.
55 Cecilio Gutiérrez.
56 Juan González.
57 Leandro Carriedo.
58 Canuto Alonso.
59 Miguel Arroyo.
60 Pedro Fernandez.
61 Gregorio Arroyo Plaza.
62 Domingo González
63 Luis Sanz.
64 Casiano Arroyo.
65 Manuel Perez.
66 Luis Sanz.
67 Felipe Garcia.
68 Capellanía de Perdiguero.
69 Faustino Sanz.
70 Domingo Montes.
71 Gregorio Serrano.
72 Juan Camarero.
73 Frutos de Diego.
74 Pascual Pecharroman.
75 Juan Plaza.
76 Herederos de Maria González.
77 Domingo Sanz.
78 Francisco Verós.
79 Julián González.
80 Juan Camarero.
81 Agustín Mayor.
Cuya relación, autorizada por el 

Alcalde, se pública en el Boletín 
oficial de esta provincia para que 
las personas interesadas puedan 
exponer en el término de 30 dias 
lo que les convenga contra la ocu
pación que se intenta, según lo 
dispuesto en el art. 17 de la vigen
te ley de expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879.

Burgos 12 de Setiembre de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

GOBIERNO MILITAR.
Circular.

Por Real órden de 9 del actual, 
inserta en el Diario oficial del Mi
nisterio de la Guerra, se dice lo si
guiente.=Excmo. Sr:. == Próxima 
la época en que deben pasar la re
vista anual los individuos á quie
nes se refieren los artículos 41 y 46 
del reglamento orgánico de las zo
nas militares aprobado por Real 
órden de 24 de Agosto último (C. 
L. núm. 280), el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer 
que en el presente año tenga lugar 
la revista con sujeción á las reglas 
siguientes:

1. a Todos los individuos que se 
hallen con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza, los pertenecien
tes á la reserva activa y segunda 
reserva, y los reclutas en depósito 
que residan en la capitalidad de 
las zonas militares, se presentarán 
para pasar la revista al Coronel 
Jefe de su zona, verificándolo en 
otro caso ante al Coronel de la zo
na que haya establecida en el pun
to de la residencia del interesado.

2. a Los que no residan en las 
capitalidades de las zonas mencio
nadas en la regla anterior, podrán 
pasar la revista presentándose al 
Alcalde, ó, á falta de este, al Co
mandante del puesto de la Guardia 
civil del punto donde residan, 
quienes formarán relaciones clasi
ficadas por armas y cuerpos de los 
individuos que revisten según su 
situación, que conocerán por los 
pases que obren en poder de los in
teresados, consignando en dichos 
pases la nota de revistado.

3. a En los puntos en que no 
residan las planas mayores de las 
zonas y haya Comandante militar 
ó destacamento mandado por Ofi - 
cial, pasarán ante él la revista, en 
la forma prevenida en la regla 
anterior.

4. a Los que con la debida auto- 



rizacion se lialléñ viajando ó hayan 
trasladado su residencia, pasarán 
la revista ante cualquiera de los 
Jefes mencionados, Alcaldes ó Co
mandantes de puesto de la Guardia 
civil del punto en que se en
cuentren.

5. a La revista se pasará duran
te los meses de Octubre y Noviem
bre próximos; y los Alcaldes, Co
mandantes militares de destaca
mentos y puestos de la Guardia 
civil remitirán, en la primera quin
cena de Diciembre, á los Jefes de 
las zonas á que pertenezcan los 
individuos revistados las relacio
nes de los que se hayan presentado 
al acto de la revista, en la forma 
siguiente:

A) Una en que figuren com
prendidos los reclutas con licencia 
ilimitada, con expresión del Cuer- 
á que fueron destinados desde la 
Caja.

B) Otra de los sargentos, ca
bos y soldados con licencia ilimi
tada, con expresión del Cuerpo á 
que fueron destinados desde la 
Caja.

C) Otra de los individuos en 
reserva activa.

D) Otra de id. en segunda 
reserva con instrucción militar.

E) Otra de id. en id. sin id.
F) Otra de los reclutas en de

pósito.
6. a Terminada la revista, los 

Jefes de las zonas procurarán ave
riguar el paradero de los que ha
yan faltado, dirigiéndose de oficio 
á los Alcaldes, y por cuantos me
dios les sugiera su celo é interés 
por el servicio.

7. a Los Jefes de las zonas re
mitirán en la segunda quincena 
de Diciembre los estados á que se 
refiere el art. 42 del reglamento 
orgánico ya mencionado á las au
toridades que en el mismo se ex
presa, con la clasificación que se 
detalla en el art. 46 de dicho re
glamento.

8. a Los Gobernadores militares 
remitirán dichos estados á los Ca
pitanes Generales de los distritos, 
á fin de que estas autoridades lo 
verifiquen, en resúmen, á este 
Ministerio.

9. a Los Jefes de las zonas mi
litares solicitarán de los Goberna
dores militares de las provincias 
respectivas la inserción en-el Bo
letín oficial de la presente convo
catoria en la forma prevenida en 
el art. 41 del reglamento orgánico.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes; en la inteligencia 
de que con esta fecha se da cono
cimiento de esta circular al Minis
terio de la Gobernación para que 
se recomiende á las autoridades 
dependientes del mismo que con
tribuyan por su parte al mejor re
sultado de la revista anual que ha 
de verificarse. =Azcárraga.»=Es 
copia: El General Gobernador acci
dental, Francisco Gómez Solano.

COMISION PROVINCIAL.
Esta Corporación, en sesión or

dinaria de este dia acordó, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, anunciarla subasta 
del racionado del Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta Ca
pital, desde l.° de Octubre de 1892 
al 30 de Setiembre de 1893, ambos 
inclusive, bajo el pliego de con
diciones que se insertó en el Bole
tín oficial núm. 129, del dia 12 de 
Agosto próximo pasado, con las 
modificaciones siguientes:

El precio señalado á cada ra
ción, y que servirá de tipo para la 
subasta, es el de 55 céntimos de 
peseta.

La subasta se verificará el dia 
29 del corriente á las doce de la 
mañana.

Burgos 15 de Setiembre de 1892. 
=E1 Vicepresidente interino, Se
gundo de la Morena.=P. A. D. L. 
C. P., el Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del dia 27 de 
Junio de 1892.

(Continuación).
Reanudada á dicha hora, la 

Corporación se ocupó de los asun
tos siguientes:

Habiendo terminado la observa
ción en Caja de los útiles condi
cionales del reemplazo actual y 
de revisión de los anteriores, la 
Comisión acuerda que se satisfaga 
al Médico civil encargado de la 
misma D. Hipólito Tobes la grati
ficación de 150 pesetas consigna
das para este servicio en el presu
puesto provincial.

Habiéndose acompañado al re
curso de alzada interpuesto para 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por el Ayuntamiento 
de Aranda de Duero contra el 
acuerdo de esta Comisión que de
claró no haber lugar á la nulidad 
de un apremio expedido contra el 
expresado Ayuntamiento todos los 
documentos de que se componía 
el expediente,y habiéndose aduci
do también cuantos razonamie'n- 
tos se creyeron oportunos para la 
defensa del mencionado acuerdo, 
la Corporación acuerda contestar 
al Sr. Gobernador que no tiene 
que alegar otros razonamientos, 
ni presentar mas justificantes que 
los que tiene aducidos ya.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto del expediente sobre 
declaración de responsabilidad por 
cuotas provinciales atrasadas que 
adeudad expresado Ayuntamiento.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud' de alzada inter
puesta por D. Secundino Valdi
vieso, vecino de Santa Maria del 
Campo, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de aquel distrito por 
el que se le obliga á construir una 
cañería para que discurran las 
aguas que atraviesan un corral 

de su propiedad, así como á tener 
limpio dicho corral para evitar 
que se estaquen las aguas: la Co
misión acuerda informar en el 
sentido de que procede desestimar 
el recurso de que queda hecha 
referencia.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Lino Hierro, vecino de Barrio de 
Muñó, quejándose de la multa de 
cinco pesetas que el Alcalde de 
aquel distrito le impuso por no 
asistir á la limpia del rio Cogollos 
hecha por prestación personal, y 
suplicando que se reclame certifi
cación del acuerdo del Ayunta
miento en que se dispuso dicha 
prestación personal, y caso de no 
existir tal acuerdo, se obligue al 
Alcalde á devolverle las 5 pesetas: 
la Comisión acuerda informar que 
procede desestimar la pretensión 
de que queda hecha referencia.

Vista la instancia que el Ayun
tamiento de laMerindad deMontija 
eleva al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en solicitud de auto
rización para enajenar un pedazo 
de terreno de aprovechamiento 
común con destino á edificios para 
la estación que en jurisdicción de 
aquel municipio construye la Em
presa del ferro-carril de la Robla 
á Valmaseda: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede hacer presente al Ayunta
miento recurrente que necesita 
cumplir los requisitos que deter
mina el Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1849 para que pueda 
resolverse sobre su pretensión.

Visto el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido por el 
Ayuntamiento de Aranda de Duero 
en solicitud de autorización para 
convertir en títulos al portador la 
inscripción núm. 13207 por un 
capital de 84222 pesetas 47 cénti
mos con destino al pago de las 
18006 pesetas, mas los intereses 
de demora, que adeuda á D. Si
món Errasti y Larrañaga en 
concepto de contratista que fué 
de las obras de la carretera de 
tercer órden de aquella villa á 
Torresandino, construida por la 
Diputación y los pueblos del tra
yecto que se obligaron á contri
buir con la 4.a parte: la Comisión 
acuerda hacer presente al Sr. Go
bernador que debe elevarse el ex
pediente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación para la resolu
ción que estime procedente.

Vista la instancia, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á infor
me de esta Comisión, dirigida al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por D. Cenon Higuero Ca- 
bañes, vecino de Cabañes deEsgue- 
va, en súplica de que se le devuel
van 500 pesetas de las 2000 que 
indebidamente se le hicieron in
gresar para redimir la suerte 
de Ultramar de su hijo Lorenzo, 
quinto del reemplazo de 1891 por 

dicho distrito: la Comisión acuer
da informar que procede elevar 
el expediente á la superioridad in
formando que debe ser desestima
da la devolución pretendida.

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido ju
dicial de Castrogeriz para el año 
económico de 1892-93: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede su aprobación.

Examinado así bien el presu
puesto de los gastos carcelarios 
del partido judicial de Salas de los 
Infantes para el año económico de 
1892-93, la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que puede 
aprobarse.

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido judi
cial de esta Ciudad para el año 
económico de 1892-93, la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede su aprobación.

En vista de la manifestación que 
hace el Sr. Diputado Inspector 
Director interino del Hospicio pro
vincial en su oficio de 22 del ac
tual, de que ni el Alcalde de Medi
na de Pomar, ni D. Domingo Arce, 
vecino de dicha villa, han contes
tado á los oficios que les ha diri
gido con el fin de que este último 
Sr. pusiera á disposición de la Di
rección de dicho asilo benéfico las 
soldadas que ha ganado en su casa 
el asilado Braulio Cabrejas, así 
como las ropas pertenecientes al 
mismo: la Comisión acuerda or
denar nuevamente al Alcalde qire 
haga presente al citado D. Domin
go Arce la obligación en que so 
halla de entregar en la Dirección 
del Hospicio el importe de las sol
dadas que haya ganado dicho asi
lado, así como las ropas del mis
mo, en virtud del contrato que tiene 
celebrado con la Dirección, y que 
dé conocimiento á esta Corpora
ción en un plazo breve de haber 
hecho saber al D. Domingo el con
tenido del oficio que le dirigió el 
Sr. Director de aquel asilo en 11 
del corriente; en la inteligenciado 
que si demora por algún tiempo el 
cumplimiento de este servicio se 
adoptarán contra él las medidas 
de rigor que correspondan.

Examinado el presupuesto de 
los gastos de la cárcel del partido 
de Belorado para el año económi
co de 1892-93, la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede su aprobación, rebajando 
de los gastos las 655 pesetas que 
se consignan para el Juzgado,que
dando reducidas á 5725 pesetas, y 
ordenar al Alcalde forme nuevo 
repartimiento entre los pueblos 
del partido por la cantidad de216o 
pesetas 60 céntimos, en lugar de 
las 2820‘60 deque loha verificado, 
con cuya rebaja quedan nivelados 
los gastos con los ingresos.

Examinado el presupuesto de 
gastos de la cárcel del partido ju
dicial de Lerma para el año eco
nómico de 1892-93, la Comisión



acuerda informar en el sentido de 
que procede aprobar dicho presu
puesto, rebajando de los gastos 
2510 pesetas que no corresponden 
al presupuesto de la cárcel de 
partido, quedando este reducido á 
la cantidad de 6635 pesetas, y or
denar al Alcalde de Lerma que 
reforme el repartimiento rebajan
do su importe á la cantidad de 
3764 pesetas en lugar de las 6184 
porque loba verificado, con lo 
cual quedan nivelados los gastos 
con los ingresos.

La Comisión acuerda conceder 
al Vocal de la misma Sr. D. Ber- 
nardino Martin licencia por un 
mes para ausentarse de esta Capi
tal con el fin de atender á asuntos 
urgentes de familia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 27 de Junio de 1892.=EI 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez. =E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del día 30 de 
Jtmío de 1892.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez, y asisten
cia de los Sres. Gallo, Huidobro, 
Martin, y Arnaiz, diose lectura del 
acta de la anterior de 27 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se adoptó elacuer- 
do siguiente:

Pinilla de los Moros.—1892.— 
Pedro Gómez Izquierdo, exento.

Examinados los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de

Vallejera, Urbel de! Castillo, Zu- 
. mel, Villovela, Villadiego y Val- 

dezate en solicitud del perdón de 
la contribución territorial por los 
pedriscos que descargaron en di
chas localidades en los últimos 
dias del mes de Mayo y en los 
primeros del actual; y resultando 
que en su instrucion se han cum
plido las disposiciones del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885: 
la Comisión acuerda que se anun
cie el siniestro en el Boletín ofi
cial de la provincia y se pida in
forme á los Ayuntamientos de los 
pueblos limítrofes, á saber: res
pecto del primero á los de Villa- 
medianilla y Revilla Vallejera, del 
segundo á los de La Piedra y Mon- 
torio, del tercero á los de Las Re- 
bolledas y Celadilla Sotobrin, del 
cuarto á los de Torresandino y Vi- 
llatuelda, del quinto á los de Ta
pia y Tablada del Rudron, y del 
sexto á los de Nava de Roa y 
Fuentecen.

La Comisión acuerda admitir 
definitivamente en el Hospicio 
provincial al niño Anselmo, hijo 
de Venancio Peñafiel, natural de 
Belorado, á cuenta de las seis pla
zas reservadas por la Diputación 
para casos excepcionales.

La Comisión acuerda señalar 
para la primera sesión el 4 de Ju
lio y hora de las seis de la tarde.

Con lo que se levantó la presen
te siendo las once de la mañana.

Burgos 30 de Junio de 1892.=E1 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez. —El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
Se hallan vacantes en esta provincia las plazas de Recaudadores de 

contribuciones y Agentes ejecutivos de las zonas que á continuación se 
expresa:

Cargos vacantes.

Recaudador........
Idem....................
Agente ejecutivo.
Idem....................
Idem............ ’ ’..
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem..............

Partido judicial á que corres
ponden.

Zonas.

Burgos.....................
Sedaño.....................
Burgos.....................
Idem........................
Aranda de Duero.. 
Belorado..................
Miranda de Ebro... 
Roa..........................
Sedaño.....................
Salasde loslnfantes. 
Villadiego..............

4.a 
Unica

1.a
3.a

Unica
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

23 
25 

Japilal, 

27 
35 
37 
18 
27 
25 
50 
38

Fianzas.

Pesetas.

Cargo 
anual.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

8500 84598 2‘70
7600 65067 2‘50
4400 )) ))

750 )) »

4000 )) $

1800 » ))

2800 » »
2500 )) 3

800 )) ))

1400 » ))

1900 3

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de las personasá quienes pueda interesar, las cuales podrán 
dirigir sus proposiciones á esta oficina, en la que se les dará cuantas 
policías y explicaciones deseen, teniendo en cuenta las prevenciones 
^g®rtas en e* Boletín oficial correspondiente al dia 20 de Octubre de

Burgos 15 de Setiembre de 1892.=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

asumcios oficíales.
audiencia de burgos.

SECRETARÍA.

Lista nominal de los Jurados 
Que han de formar parte del tri- 
unal en el actual cuatrimestre

desde l.° de Setiembre á 31 de Di
ciembre inclusive.

(Continuación).
Juzgado de 1." instancia de Castro- 

geriz.
Jurados como cabezas de familia.

D. Cipriano Saiz de la Fuente, de 
Castrillo de Murcia.

D. Niceto Crespo Castañeda, Itero 
del Castillo.

D. Dionisio Alonso Castro, Areni
llas de Riopisuerga.

D. Fermín Peñalva Monasterio, 
Villanueva Argaño.

D. Julián Martin Estébanez, Areni
llas de Riopisuerga.

D. Paulino Calvo Minguez, Castro- 
geriz.

D. Felipe González Ortega, id.
D. Juan Zorita Seco, Melgar de 

Fernamental.
D. Claudio Merino González, Pam- 

pliega.
D. Manuel Delgado Manso, Bel- 

bimbre.
D. Eloy Castrillo Escribano, Los 

Balbases.
D. Florentino Velasco Garcia, Ci

millos junto á Sasamon.
D. Antonio Dueñas Dueñas, Castri

llo de Murcia.
D. Ildefonso Bueno Andrés, Barrio 

de Muñó.
D. Santiago Calle Guada, Melgar 

de Fernamental.
D. Aniano Escribano Centeno, Cas- 

trillo Matajudios.
D. Tomás Valtierra Rilova, Sa

samon.
D. Cirilo Rilova Herrera, id.
D. Eutices Grijelmo del Amo, Pam- 

pliega.
D. Hermógenes Castrillo Garcia, 

Padilla de Arriba.
Jurados como capacidades.

D. José Cano Garcia, Pedrosa del 
Príncipe.

D. Camilo Palacin Varas, Revilla 
Vallejera.

D. Eustaquio Alvarez Acitores, Vi- 
llamedianilla.

D. Julián Rilova Herrera, Sasamon
D. Juan Arce Maté, Cimillos junto 

á Sasamon.
D. Juan Rasines Arias, Melgar de 

Fernamental.
D. Luciano Perez Escalante, Cas- 

trogeriz.
D. Julián Dueñas Saiz, Castrillo de 

Murcia.
D. Hermógenes Dueñas Carrasco, 

idem.
D. Cipriano Saez Valdemoro, id.
D. Salvador Castrillo Tardajos, Hi- 

nestrosa.
D. Epitacio GonzálezSaez, Iglesias.
D. Feliciano Izquierdo González, 

idem.
D. José Minguez Terradillos, Mel

gar de Fernamental.
D. Antonio Piracho Sanz, id.
D. José González González, Castro- 

geriz.
Supernumerarios como cabezas de 

familia.
D. Inocencio Alonso Fernandez, 

Burgos.
D. Melquíades Martínez, id.
D, Juan Hernando Arribas, id..
D. Eustasio Minguez, id.

Supernumerarios como capaci
dades.

D. Antonio Guilarte Perez, Burgos.
D. Pedro Calleja, id.

Causa de que han de conocer:

lá que pende contra Mariano Man
rique y otro por robo y lesiones, 
cuya vista ha de efectuarse el dia 
14 de Diciembre en este Palacio 
de Justicia.

(Continuará).

ANUHCIOS^ARTICULARES.
Feria en Gumiel de Izan,

Como de costumbre inmemorial, 
en los dias 21 al 25 inclusive del 
corriente se celebrará en esta villa 
la renombrada feria de San Mateo, 
cuya concurrencia y transacciones 
siempre han sido numerosas.

Para conocimiento de los concur- 
I rentes se advierte que este vecin

dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones, y que en las 
cercanías de esta villa existen pas
tos abundantes para el ganado, 
asi como también que se hallan li
bres de pago los sitios y derechos 
de feria.

Gumiel de Izan 12 de Setiembre 
de 1892. = El Alcalde, Baltasar 
Perez. 3

Se venden tres tinas para vino, 
dos de 1300 cántaras de cabida, y 
una de 900. Dirigirse á Ricar
do Suso, en Burgos. 5—5

Interesante.
Memorialista.—Se hacen me

moriales y se escriben cartas, y en 
testamentarías se formalizan rela
ciones juradas ó descriptivas de 

I bienes, asi como también instan
cias pidiendo medio año de próro- 
ga para dichas testamentarías. (20 
años de práctica en esta clase de 
asuntos).

En Burgos, calle de Fernan- 
Gonzalez, núm. 23, piso 2.”

D. Andrés Aldea Mendoza, cose
chero de vino en Peñaranda de 
Duero, anuncia al público que 
está dispuesto á vender en sus 
bodegas dicho artículo al precio 
corriente en la localidad, en par
tidas de alguna importancia, ofre
ciendo á los compradores la ven
taja de que puedan verificar el 
pago en el plazo de un año.

1—3

Villangomez é hijos
Compran alholvas á 44 rs., libre 

de entrada, secas y de buen color. 
Cebada, á 24 y medio reales fane
ga. Paja á 1 real en la Estación y 
á 28 céntimos en nuestros alma
cenes. 2—4

Tienda en traspaso.
Se traspasa la antigua y acredi

tada tienda de la calle del Cid, nú
mero 20, titulada de Luisa del 
Campo (la Vizcaína). Para tratar, 
con el dueño de la misma tienda. 
Burgos. 4—G
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